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Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y subsidiario de 
apelación contra el auto de fecha 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se 

resolvió la objeción al avalúo presentado por la parte demandante. 
 
El recurso: 

 
Señala la censora que, en Despacho, no tuvo en cuenta el avalúo elaborado por 
la Agencia Nacional de Infraestructura VIA 40 Express (ANI), el 25 de mayo de 

2021, en el cual se indica que el valor por metro cuadrado es de ochenta y 
cuatro mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos ($84.447,00) precio actualizado 
y valoratorio del predio y que está alejado del precio presentado por el perito de 
la Parte demandante. 
 
Aduce además que, tan solo quedarían 110.067 M2.), a un precio de 

$84.447,00 m2, correspondiendo a un precio total del $9.289.170.000,00, 
además que la CLASIFICACION DEL SUELO: SUBURBANO. TOPOGRAFIA: 
FUERTEMENTE QUEBRADA DEL 26 AL 50% EROSION: MUY BAJA A BAJA. 
 
AREA TOTAL DEL TERRENO: SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO (691.478) METROS CUADRADOS. AREA 

SOBRANTE DESCONTADOS TREINTA PUNTO CINCUENTA Y UN METROS 
CUADRADOS (30.51 M2.): SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS 
CUADRADOS  691.447.39M2. 
 
Que dicho precio comparado con los precios de los bienes similares en los 

cuales se determina el precio del metro cuadrado en $137.973 pesos no es de 
recibo en tanto el avalúo presentado por el Perito Vicente Sarmiento Gelves, 

según su criterio se ajusta y complementa plenamente con el Avalúo Comercial 
elaborado por la  ANI el 25 de Mayo de 2021  y Lonja Inmobiliaria de Bogotá,  
D.C.,  de julio 23 de 2021.; que el Despacho, tampoco tuvo en cuenta que el 
predio colinda con la autopista y que la carretera veredal atraviesa totalmente 

la propiedad , que el predio tiene tres y 5 fanegadas totalmente planas sobre la 
ribera del río Panches o Chocho, por lo que considera error grave en la 
apreciación del dictamen que conduce a decisiones equivocadas del Despacho, 
en tanto no resulta consecuente que el valor del metro cuadrado corresponda 
a la suma de $1.006. metro cuadrado, devaluando el inmueble en casi un 50% 



cuando es bien sabido que los precios de los inmuebles y en especial en el 
sector de Chinauta no se deprecian ni se devalúan.  

 
 

En el año 2019, la parte demandante dentro de la oportunidad presentó avalúo 
comercial del inmueble objeto de la garantía real, el cual fue aprobado por  el 
Despacho en la suma de $861.114.00, y luego tras la celebración de varias 
audiencia de remate, declaradas desiertas por falta de postores, la parte actora 
en el año 2021 aportó un nuevo avaluó, el cual fue refutado por la demandada; 
avalúos que fueron objeto de debate con llamamiento a audiencia de peritos, 

disponiendo en aquella oportunidad aprobar el avalúo de la parte demandada 
en la suma de $1.052.000.000 
 
La parte actora, en escrito que descorre el recurso señaló que los argumentos 
presentados por la ejecutada carecen de toda validez jurídica, máxime que los 
mismos ya fueron objeto de estudio por parte del Despacho al momento de 

presentación de la oposición o “objeción por error grave” al dictamen 
presentado por el extremo accionante. 
 
Considera que el Despacho realizó un estudio minucioso de la situación, que 
se ha generado respecto de los diferentes avalúos presentados por las partes, 
para determinar el valor real del bien inmueble objeto de garantía, precisando 

claramente los fundamentos que lo llevaron a adoptar esta decisión, por lo 
tanto, solicita se mantenga el auto atacado por vía de reposición 
 
Para resolver se considera:  

 
Vistos los reparos realizados por la recurrente, los cuales convergen en los 

mismos fundamentos que presentó con la objeción al avalúo “por error grave”, 
advierte desde ahora este despacho, que mantendrá el auto objeto de reparo, 

habida consideración que cada uno de los argumentos esbozados en el 
memorial de inconformidad fueron debidamente estudiados por este 
funcionario en el auto que resolvió la objeción planteada, téngase que, si bien 
es cierto que los inmueble no se devalúan con el curso del tiempo, lo que 

realmente sucede en este caso, es que el despacho tuvo en cuenta que el 
patrimonio de la pasiva no fuera desprotegido, habida consideración que en 
este asunto no son solo los derechos del acreedor los que están en contienda, 
sino también los de la deudora ya que también deben ser protegidos, pues el 
hecho de que sea deudor y deba ser ejecutado por su incumplimiento no es una 
patente que conduzca al desconocimiento de sus garantías o que autorice 

entrar a saco roto en su patrimonio, con tal de llevar a cumplido efecto la 
ejecución, de manera que atendiendo las facultades que otorga la ley al juez, 
en aras de la defensa del derecho sustancial sobre el procedimental, se procedió 
a verificar la idoneidad del precio de un bien hipotecado, aunque la pueda 

apreciar el acreedor, con miras a tornar efectiva la garantía, no se fijó sólo 
atendiendo el interés del ejecutante, ya que el propio Código General del 

Proceso, establece otro parámetro, al indicar que el valor puede ser el del avalúo 
catastral incrementado en un 50%, “salvo que quien lo aporte considere que no 
es idóneo para establecer su precio real”, como parámetro legalmente 
establecido también tiene la finalidad de proteger los derechos del deudor, 
cualesquiera sean los supuestos en que se halle, ya que bien pudiera suceder 
que el valor del bien rematado no alcance para cubrir el monto de lo debido, 

caso en el cual al deudor le asiste la tranquilidad de pagar en la mayor medida 
posible y aún de poner a salvo otros bienes y recursos o de no comprometerlos 



en demasía. Pero también puede acontecer que el valor del inmueble rematado 
satisfaga lo adeudado, incluso de manera amplia, en cuyo caso el deudor tiene 

el derecho a liberarse de su obligación y a conservar el remanente que, sin lugar 
a dudas, le pertenece. 

 
En este caso, se advierte que los intereses del crédito siguen subiendo cada día 
que permanece insoluta la obligación, lo que perjudica directamente el 
patrimonio de la pasiva, y también deprime el patrimonio del acreedor, en la 
medida que la  obligación no es cancelada, habida consideración que, el 
presente asunto lleva a lo sumo doce años en la jurisdicción sin que se halle 

solución definitiva al conflicto suscitado entre deudor y acreedor y con ello se 
congestione con la tardanza en su resolución a la misma administración de 
justicia. 
 
Por ello, el Despacho en esta oportunidad atendió la petición del acreedor, eso 
sí, sin que se menoscabara el patrimonio del deudor, por ello se acogió por el 

despacho la petición de reducción del avalúo comercial, en atención a que la 
deudora pretende que se avalúe el inmueble con un precio más alto, lo que 
imposibilita que se lleve a cabo la almoneda para finiquitar el asunto que se ha 
dilatado en el tiempo, más por la deudora que por el acreedor. Como 
consecuencia de lo anterior, cabe señalar que, sin perjuicio de los derechos e 
intereses del acreedor y de la obligación de adelantar el proceso y lograr el pago 

de la deuda, al juez también le corresponde asegurar la protección de los 
derechos del deudor y, en el caso que ahora ocupa la atención del Despacho, 
fueron razones suficientes para proceder a, garantizar los derechos 
correspondientes a la parte demandante sin el menoscabo de los derechos de 
la parte ejecutada. 
 

Ahora, en atención al derecho a la administración de justicias de los sujetos en 
contienda y la prevalencia del derecho sustancial, se impone concluir que, aun 

cuando la regularidad formal del trámite de ejecución adelantado, este juez no 
puede circunscribirse a un ritual manifiesto que resultaría contrario al debido 
proceso  de las partes y a la igualdad procesal, en tal sentido y previo el estudio 
realizado por el despacho se optó por bajar el avalúo comercial, sin que el 

mismo riñera con el avalúo catastral del predio objeto de la garantía real.  
 
Téngase que cada uno de los dictámenes presentados por los extremos 
procesales fueron discutidos estudiados y si bien el primer y segundo avalúo 
presentado por la demandada fue acogido por el despacho, no ocurrió lo mismo 
con el tercero, pues en ese caso la petición fue dirigida a bajar el precio del 

avalúo comercial en aras de poder verificar una almoneda que pusiera fin al 
litigio, en tanto en los más de doce años la deudora no ha realizado ningún 
intento de realizar el pago de la deuda, o al menos no ha realizado abono alguno 
a la misma en aras de defender su patrimonio como lo hace en cada una de las 

objeciones que hace a los avalúos allegados. Algunos de ellos sin fuerza 
suficiente, más que señalar que el acreedor pretende enriquecerse con el predio 

dado en garantía del mutuo otorgado por $100.000.000 desde el año 2010 hace 
más de trece años. 
 
Y pretender ahora incorporar un avalúo que para el año 2021 contaba con una 
franja de tierra que fue expropiada y sobre la cual se hizo aquel avalúo por la 
ANI, no se compadece con lo que hoy existe pues la parte que se encontraba 

contra la autopista fue expropiada para su ampliación. Que si bien el predio 
puede ser para uso de ecoturismo como lo manifiesta la ejecutada, lo cierto es 



que, no ha realizado ninguna actividad tendiente a que se lleve a cabo el mismo 
en el predio aun de su propiedad para así con el producto del ecoturismo o 

granja agrícola procediera a realizar el pago de su acreencia, circunstancia que 
tendría en cuenta este funcionario en el avalúo del inmueble, pero de ello no 

hay ninguna actividad que verifique todo lo que la apoderada de la pasiva 
señala en sus argumentos, pues todo don posibilidades pero no puede señalar 
que exista tal actividad turística en más de doce años que lleva el presente 
juicio, es más ni tan siquiera se advierte que la demandada en aras de 
conservar su patrimonio hubiera siquiera intentado solicitar la aplicación del 
Parágrafo 2 del Artículo 444 del CGP, si en su sentir el predio es económica y 

materialmente rentable, al punto de enriquecer al acreedor con la almoneda y 
el valor de la deuda.   
 
De otra parte, teniendo en cuenta que lo controvertido es la resolución a una 
resolución de la objeción por error grave, en la cual el despacho justiprecio el 
avalúo y contra la cual no procede el recurso vertical, el mismo se denegara 

dada la improcedencia del mismo. 
  
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO. – NO REPONER el auto de fecha 5 de diciembre de 2023 por las 
razones señaladas en precedencia. 
 

SEGUNDO. – DENEGAR por improcedente el recurso subsidiario de apelación 
al no estar enlistado entre los susceptibles de ese remedio procesal (Art- 321 

CGP)  
  

 
Notifíquese. 

 
  

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO  

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

Auto notificado por Estado Electrónico 19/Abr/2024 
 


